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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2491-2023-UTEA.CU.

Abancay, 09 de oclubre de 2023

vtsTo:

La Resolución Rectoral N' 176-202&UTEA-R de fecha 11 de agosto de 2023, que ratifica
la Resolución del Vicerrectorado Académico N" 0318, 0319, 0320, 0321, 0322, 0323-?023'
UTEA-VRAC de fecha 09 de agosto de 2023 de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, y:

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el arl- 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón'
cada Univers¡dad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno, académico, adm¡nistrativo
y económicoi con@rdante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N" 30220 y el Estatuto
Un¡vers¡tario;

Que, de conformidad a lo d¡spueslo en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria
N'30220, es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Universitario, ratif¡car, las re§oluciones, a
propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica.y de
invéstigación, Ia política general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos internos de la

Universidad;

Oue, med¡ante Resoluc¡ón de Cons€io Directivo N" 031'202GSUNEDU/CD., de fecha 27

de febrero de 2020, la superintendencia Nacional de Educac¡Ón superior universitaria, otorga la

licencia institucional a la Univers¡dad TecnolÓgica de los Ande§, para ofrecer el servic¡o educat¡vo

superior univers¡tar¡o en sus locales conducentes a grado acedémico y título profesional con
v¡gencia de seis (OO) años computados, a partir de la notificación de la presenle resoluc¡Ón;

Oue, en sesión extraord¡naria de conseio Univers¡tario de fecha 05 de oclubre de 2023, él

Consejo Un¡vers¡tario, por mayoría ACORDÓ, Ratificar la Resolución Rectoral N' 176-2023-

UTEA-R de fecha 11 de agosto de 2023, que ratifica la ResoluciÓn del vicerreclorado Académico
N" 0318, 0319, 0320,cts21,0322,0323-2O23-UTEA-VRAC de fecha 09 de agosto de 2023 de la

Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Recior de la Universidad TecnolÓg¡ca de

los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria N" 30220, Ley de CreaciÓn N' 23852, Ley No

26280, et Estatuto de la universidad, la Resoluc¡ón de comilé Electoral universitario N'
oo3E-2021-UTEA-CEU de techa 27 de agosto del año 2021, rat¡ñGtdo medianle Resoluc¡Ón de

conse¡o un¡vers¡tafio No 
.1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de Set¡embre de 2021 y registrado

en la SUNEDU con el of¡cio N" 6649 - 2021- SUNEDU- 02-15 42, el Proveido N" 797 -2021'

SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 202'1.

SE RESUELVE:

t+f
e#

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Conseio Un¡versitario de fecha 05

de octubre de 2023, que resuelve en su Ad¡.9qlq!¡tr9f9: 'RATIFICAR, con Glrgo a dar cuenta

ante Consejo Un¡vers¡tario, la Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N" 0318-2023-UTEA-
VRAC de fecha 08 de agosto de año 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, los
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resultados f¡nales conlenidos en el Oficio N" 0193-2023-UTEA-FCS de fecha 04 de agosto del
año 2023, remitido por la Decana de la Facullad de C¡encias de la Salud Dra. Gilda Lucy Loayza
Rojas, en cumplimiento a la Resolución de V¡cerrectorado Académico N" 276-2023-VRAC-UTEA,
aobre ¡nvitación d¡recta para el eemestre académ¡co 2023-1, que forma parte de la presente
resolución, en su Articulo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de la protesional conforne al
Artículo Primero de la presénte résolución, siempre en cuando ex¡sta carga académica", y
Artículo Tercero: "AUTORIZAR, a la Decana de la Facuttad de C¡enc¡as de la Salud, Director de
Departamento, D¡rectores y Sub Directores de Escuelas Profes¡onales, asignar la carga
académ¡ca y horarios respec{ivos a los docentes selecrionados a lravés de las Escuelas
Profes¡onales respectivas". Artículo Seoundo.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡versitar¡o, la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académ¡co N" 0319-2023-UTEA-VRAC de fecha
09 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, los resultados finales
conten¡dos en el Oflcio N" 019!2023-UTEA-FCS de fecha 09 de agoslo del año 2023, rem¡t¡do
por la Dec¿¡na (e) de la Facuttad de Ciencias de la Salud Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, en
cumplimienlo a la Resolución de Vicerreclorado Académico N" 276-2023-VRAC-UTEA, sobre
¡nvitación d¡recta para el seÍEstre académ¡co 2023-1, que forma parte de la presente resolución,
en su Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de la profesional confo¡me al Artículo
Primero de la presente resolución, siemprc en cuando ex¡sta carga académ¡ca", y Artículo
Tercero; "AUTORIZAR, a la Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, Director de
Departamento, Direclores y Sub Directores de Escuelas Profes¡onales, as¡gnar la carga
académica y horar¡os respectivos a los docenles selecc¡onados a través de las Escuelas
Profesionales respecl¡vas". Artículo Tercero,- RATIFICAR, con c¿¡rgo a dar cuenta ante Conseio
Universitario, la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académico N" 0320-2023-UTEA-VRAC de fecha
07 de agosto del año 2023, que resuelve en su Articulo Primero: APROBAR, los resultados
finales conten¡dos en el Oficio N' O276-2023-UTEA-FCJCS de fecha 07 de agosto det año 2023.
y Ofic¡o N' 0277-2023-UTEA-FCJCS. de fecha 07 de agosto del año 2023, remit¡do por el Decano
de la Facultad de Cienc¡as Jurídicas Contables y Sociales - Mag. Bon¡facio Robles Agu¡rre, en
cumpl¡miento e la Resolución de V¡cerrectorado Académ¡co N' 276-2023-VRAC-UTEA. sobre
inv¡tación d¡recta para el semestre académico 2023-1, que forma parte de la presente resolución,
en su Artfculo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata d€ la profesional conforme al Artículo
Pr¡mero de la presente resoluc¡ón, sÉmpre en cuando ex¡sta carga académ¡ca", y Artículo
Tercero: ""AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngen¡er¡a, Director de Departamento,
D¡rectores y Sub Direclores de Escuelas Profesionales, asignar la cárga académica y horarios
respect¡vos a los docentes selecc¡onados a través de las Escuelas Profesionales respectivas'.
Artículo Cuarto.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, la Resolución
de V¡c€rectorado Académico N' 0321-2o2}UTEA-VRAC de fecha 09 de agosto de 2023, que
resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR. la Resolución Decanal N" 0790-2023-UTEA-DFl
de fecha 09 de agosto del año 2023, que resuelve: "APROBAR, con cargo a dar cuenta ante
Conse.io de Facultad, la carga acádémica del semestre 2023-l y la contrata de docentes en
adecuac¡ón, por invitac¡ón directa, para la Escuela Profesional de lngeniería Amb¡ental y
Recursos Naturales, de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, de la Fil¡al Cusco, según el
cuadro adjunlo", Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de la profesional conforme al
Articulo Primero de la presente reeolución, 3iempre en cuando exista carga académica", Artículo
Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngeniería, Director de Departamenlo.
Directores y Sub Oirectores de Escuelas Profes¡onales, as¡gnar ¡a carga académica y horar¡os
respectivos a los docenles seleccionados a través de las Escuelas Profesionales respectivas".
Art¡culo Ouinto.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tar¡o, la Resolución
de Vicerrectorado Académ¡co N" 0322-202&UTEA-VRAC de fecha 09 de agosto de 2023, que
resuetve en su Articulo Pr¡mero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0792-2023-UTEA-DFl
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de fecha 09 de agosto del año 2023, que resuelve APROBAR, con c¿¡rgo a dar cuenta ante
Consejo de Facultad, la carga académ¡ca del semestre 2023-l y la contrata de docentes por
inv¡tac¡ón directa para la Escuela Profes¡onal de lngeniería Civ¡1, de la Facuttad de lngen¡ería
de la Universidad Tecnológica de los Andes, quienes cumplen con los requisitos, Estatuto y la
Ley Universitaria N'30220, según el cuadro adjunto", Artículo Segundo: AUTORIZAR, la contrala
de la profes¡onal conforme al Articulo Primero de la presente resoluc¡ón, siempre en cuando
ex¡sta carga académica", Artículo Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngenier¡a,
Director de Departamento, Directores y Sub Directores de Escuelas Profesionales, asignar la

carga académ¡ca y hoÍarios respect¡vos a los docentes selecc¡onados a través de las Escuelas
Profesionales respect¡vas'. Artículo Sexto.- RATIFICAR, con c¿rrgo a dar cuenta ante Consejo
Univers¡tario, la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N" 0323-202}'UTEA-VRAC de fecha
09 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal
N" 0793-2023-UTEA-DFI de fecha 09 de agosto del año 2023, que resuelve APROBAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, la carga académica del semestre 2023) y la
Gontrata en adecuac¡ón, por invitación d¡recta, para la Escuela Profesional de lngeniería
Civil, de la Facultad de lngen¡ería de la Un¡vers¡dad TecnolÓg¡ca de bs Andes, de la Filial Cusco,

según elcuadro adjunto', Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de la profes¡onal conforme
al Articulo Primero de la presente resoluciÓn, siempre en cuando exista carga académ¡ca",

Artículo Tercero: 'AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngen¡eria, D¡rector de
Departamento, Directores y Sub Directores de Escuelas Profesionales, asignar la carga

acádémica y horarios respeclivos a los docÉntes seleccionados a través de las Escuelas

Profes¡onales resp€ctivas".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente ResoluciÓn; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y

demás oñcinas de la Univers¡dad TecnolÓgica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal

WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

ALO MEZARINA

de los Andes
J¡ E DEL CASTILLO

Secre{aria Gener¿l
Unrversclad Tecnológica de los Andes.

RECfOR
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RESOLUCIóN RECTORAL NO 1 76-2O23.UTEA-R

Abancay, 11 de agosto de 2023

VISTO:

El Oficio N' 0200-2O23-UTEA-VRAC, de fecha 09 de agosto de 2023. presentado por
el Vicerrectorado Académico, solicitando la Ratif¡cación de la Resolución de V¡cerrectorado
Académico N" 0318 al 323-2023-UTEA-VRAC de fecha 07 de agosto de 2023, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón,
cada Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gob¡erno, académico,
adm¡nistrat¡vo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220, que
regula la autonomía de las universidades, que norman las facultades del Rector, al amparo
de las facultades contempladas en el art. 62 ilem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere
al Rector la atribución de dirigir la activ¡dad académica y administrat¡va de la Univers¡dad, en
concordancia con el l¡teral e) del artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de
los Andes que indica: "Expedir las resoluciones de carácter prev¡s¡onal del personal docente
y administrativo de Ia universidad";

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N0 031-2020-SUNEDU1CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, Ia Superintendencia Nacional de Educación Super¡or Universitaria, otorga Ia licencia

institucional a Ia Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo super¡or
universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profes¡onal, con vigencia de seis
(06) años, computados a partir de la notifcac¡ón de la presente resolución;

Que, mediante Oficio N' 0200-2023-UTEA-VRAC, de fecha 09 de agosto de 2423,
presentado por el V¡cerrectorado Académico, solic¡tando la Ratificación de la Resolución de
Vicerrectorado Académico N" 0318 a1323-2023-UfEA-VRAC de fecha 07 de agosto de 2023;

Que, en observanc¡a de Io d¡spuesto dentro de las facultades del señor Rector, con
cargo a dar cuenta a Conseio Universitario, d¡spone que es procedente ratificar la Resolución
de V¡cerrectorado Académ¡co N' 0318 al 323-2023-VÍEA-V RAC de fecha 07 de agosto de
2023, que aprueba la carga académica del semestre 2023-l y contrata de profesionales para
la Un¡vers¡dad Tecnológlca de los Andes";

En uso de las atr¡buciones confer¡das al señor Rector de !a Uniyersidad Tecnológica
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N'23852, Ley
No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Universitario N'
0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado mediante Resolución
de Consejo Un¡versitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y
registrado en la SUNEDU con el Ofic¡o N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído
N' 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de
2021 .

SE RE§UELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resolución de V¡cerrectorado Académico N' 0318-2023-UTEA-VRAC de
fecha 08 de agosto de año 2023, que resuelve en su Adículo Primero: "APROBAR, los
resultados finales contenidos en el Oficio N' 0193-2023-UTEA-FCS de fecha 04 de agosto
del año 2023, remitido por la Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud Dra. Gilda Lucy
Loayza Rojas, en cumplimiento a la Resolución de Vicerectorado Académico N' 276-2023-
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VRAC-UTEA, sobre inv¡tac¡ón d¡recta para el semestre académico 2023-1, que forma parte
de la presente resolución, en su A(ículo Segundo: 'AUTORIZAR, la contrata de la
profesional conforme al Artículo Primero de la presente resolución, siempre en cuando
exista carga académica", y Artículo Tercero: "AUTORIZAR, a la Decana de la Facultad de
C¡enc¡as de la Sa¡ud, Director de Departamento, Directores y Sub D¡rectores de Escuelas
Profesionales, as¡gnar la carga académ¡ca y horarios respectivos a los docentes
seleccionados a través de las Escuelas Profes¡onales respect¡vas",

ARTíCULO SEGUNDO.- RATIF¡CAR, con cargo a dar cuenta ante consejo
Un¡vers¡tar¡o, la Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académ¡co N" 0319-2023-UTEA-VRAC de
fecha 09 de agosto de 2023, que resuelve en su Articulo Pr¡mero: "APROBAR, los resultados
f¡nales contenidos en el Of¡cio N' 0195-2023-UTEA-FCS de fecha 09 de agosto del año 2023,
remitido por la Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud Drá. Gilda Lucy Loayza
Rojas, en cumplimiento a Ia Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N" 276-2023-VRAC-
UTEA, sobre invitac¡ón directa para el semestre académ¡co 2023-1, que forma parte de la
presente resolución, en su Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de la profesional
conforme al Artículo Primero de la presente resoluc¡ón, siempre en cuando exista carga
académica", y Artículo Tercero: 'AUTORIZAR, a ia Decana de la Facultad de Ciencias de la
Salud, Director de Departámento, Directores y Sub Directores de Escuelas Profesionales,
asignar la carga académica y horarios respectivos a los docentes seleccionados a través de
las Escuelas Profesionales respect¡vas",".

ARTICULO TERCERO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resolución de V¡cerrectorado Académ¡co N' 0320-2023-UTEA-VRAC de
fecha 07 de agosto del año 2023, que resuelve en su Artícuto Primero: APROBAR, los
resultados finales contenidos en el Oficio N' 0276-2023-UTEA-FCJCS de fecha 07 de agosto
del año 2023, y Oficio N' 0277 -2023-UTEA-FCJCS, de fecha 07 de agosto det año 2023,
remitido por el Decano de Ia Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociates - Mag.
Bonifacio Robles Aguirre, en cumplimiento a la Resolución de Vicerrectorado Académico N.
276-2023-VRAC-UTEA, sobre ¡nvitación directa para el semestre académico 2023-1, que
forma parte de la presente resolución, en su Articu¡o Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de
la profeslonal conforme al Artfculo prlméro de Ia presente resolución, siempre en
cuando exista carga académ¡ca", y Artículo Tercero: ""AUTORIZAR, al Decano de la Facultad
de lngen¡er¡a, Director de Departamento, Directores y Sub Directores de Escuelas
Profes¡onales, asÍgnar Ia carga académica y horarios respectivos a los docentes
seleccionados a través de las Escuelas Profesionales respeót¡vas,,.

A o cuARTo.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡versitario, Ia Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0321-2023-UTEA-VRAC de
fecha 09 de agosto de 2023, que resuelve en su Artícu¡o primero: 'RATIFICAR, la Resolución
Decanal N" 0790-2023-UTEA-DFI de fecha 09 de agosto det año 2023, que resuelve:
"APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, la carga académ¡ca del
semestre 2023-l y la contrata de docentes en adecuación, por ¡nvitac¡ón directa, para
la Escuela Profesional dé lngen¡ería Ambientál y Recursós Naturalés, de la universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, de la Filial Cusco, según el cuadro adjunto,,, Artículo Segundo:
'AUTORIZAR, la contrata de la profes¡onal conforme al Articulo pr¡mero de la prásente
resolución, siempre en cuando ex¡sta carga académ¡ca", Artículo Tercero: ,,AUTORIZAR. 

al
Decano de la Facultad de Ingeniería, Director de Departamento, Directores y sub Directores
de Escuelas Profesionales, as¡gnar la carga académ¡ca y horarios respectivos a los docentes
selecc¡onados a través de las Escuelas profesionales respectivas,,.
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- ARTíCULO QUINTO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario,
la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0322-2023-UTEA-VRAC de fecha 09 de
agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal
N' 0792-2023-UTEA-DF| de fecha 09 de agosto det año 2023, que resuetve APROBAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, la carga académica del semestre ZO23_l y la
ggntrata de docentes por invitación directa para la Escuela profesional de lngeniáría
C¡v¡1, de la Facultad de lngen¡erla de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, -quienes

cumplen con los requisitos. Estatuto y la Ley Univers¡taria Ñ" SOZZO, según el tuadio
ad.¡unto", Artículo Segundo: AUTORIZAR, la contrata de la profesional conforme al Artículo
Primero de la presente resoluc¡ón, siempre en cuando exista carga académ¡ca',, Artículo
Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngeniería, Director de Departamento,
Directores y Sub Directores de Escuelas Profesionales, asignar la carga aóadémica y
horarios respectivos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas profesionalei
respect¡vas".

ARTíCULO SEXTO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario,
la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0323-2023-UTEA-VRAC de fecha 09 de
agosto de 2023, que resue¡ve en su ArtÍculo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal
N' 0793-2023-UTEA-DF| de fecha 09 de agosto de¡ año 2023, que resuelve APROBAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, la carga académica del semestre 2023-l y la
contrata en adecuación, por ¡nvitación d¡recta, para la Escue¡a profesiona¡ de
lngen¡eria Civ¡¡, de la Facultad de lngeniería de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
de la F¡l¡al Cusco, según e¡ cuadro adjunto", Artículo Segundo: 'AUTORIZAR, la contrata de
la profesional conformé al Articulo Primero de la presente resolución, siempre en cuando
exista carga académica", Artículo Tercero: 'AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de
lngeniería, Director de Departamento, Directores y Sub D¡rectores de Escuelas
Profesionales, asignar la carga académica y horarios respect¡vos a los docentes
seleccionados a través de las Escuelas Profesionales respectivas".

_ ARTíCULO SEPTIMO.- DISPONER, real¡cen las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de Ia presente Resolución; para tal efecto, NoTlFIcAR con la presente
Reso¡uc¡ón a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE

LO MEZARINA

Universid ca de los Andes
Abog. Jiovanna DEL CASTILLO

Secretaria General
Un¡versidad Tecnológica de los Andes
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